
 

 
 

E X T R A C T O 
 

DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

SESION ORDINARIA DEL 18 DE ABRIL DEL 2016 
 
 
  Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
. Se aprobó el Acta de la Sesión del 11 de Abril. 
 
. Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y Contratación Administrativa, sobre determinación de 
directrices de actuación de los responsables de los contratos del Art. 52 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. (emisión de informes con carácter trimestral de seguimiento de la ejecución de las prestaciones 
pactadas en cada uno de los contratos y que se derivan de los pliegos de clausulas administrativas y de los pliegos 
de prescripciones técnicas). 
 
. Se aprobó la liquidación en concepto de agua, “ACUAES”, y cuota “E.D.A.R.” correspondiente al tercer trimestre 
del 2015 presentada por AQUONA, dando un resultado de diferencia a favor del Ayuntamiento, de 852.323,77 
Euros. 
 
. Se aprobó la prestación de servicio extraordinario de autobuses urbanos para la Feria de Abril 2016, y para la 
Romería de Santa María de Alarcos. 
 
. Se aprobó la adjudicación de los trabajos de ACTUACIONES A EJECUTAR EN EL SOLAR DESTINADO A 
APARCAMIENTO EN EL TORREON DEL ALCAZAR, a la empresa ARQUEOTEC, C.B. por un importe total de 
1.839,20 Euros. 
 
. Se aprobó la adquisicvión de munición de diversos calibres para prácticas de de tiro de los Agentes de Policía 
Local, a Armería Virgen de la Sierra, por un importe total de  7.170,46 Euros. 
 
. Se acordó la Baja solicitada como adjudicatario del puesto núm. 15 del Mercado Municipal de Abastos. 
 
. Se concedió subvención al CONSEJO LOCAL DE LA JUVENTUD para el fomento del asociacionismo juvenil y 
control de la sala de ocio del Espacio Jóven por importe de 8.000 Euros. 
 
. Se concedió autorización para tala de pies de arbolado, en zona de dominio particular, comunidad de propietarios 
c/ Camino Viejo de Alarcos, 27. 
 
. Se concedió autorización de tala de varios pies de arbolado en zona de dominio particular de calle Villarrubia de los 
Ojos, 7. 
 
. Se aprobó propuesta de reubicación de arbolado de alineación en calle Cantábrico. 
 
. Se aprobó el abono de indemnización por incapacidad temporal a Funcionaria Municipal. 
 
.Se aprobó la indemnización por razón del servicio a Funcionarios Municipales (gastos de inscripción en Cursos). 
 
. Se aprobó el gasto de 5.149,50 Euros para el XVII Festival Folklórico Virgen de Alarcos. 
 
. Se denegó autorización para instalación de Terraza –Bar de  cerramiento estable, en Plaza Puerta de Alarcos, 2. 
 
. Se concedieron diversas licencias de obras y de actividades. 
 



 

. Se aprobó Propuesta de resolución de expediente sancionador por funcionamiento sin la preceptiva licencia. 
 
. Se aprobó Propuesta de resolución de expediente sancionador con bonificación. 
 
. Se acordó el pronunciamiento favorable para exención de dotación de garaje en construcción de vivienda 
unifamiliar, en c/ Virgen de Begoña, 14. 
 
. Se aprobó Propuesta sobre cesión gratuíta a la Agrupación de  Voluntarios de Protección Civil de vehículo contra 
incendios por parte de Patrimonio de la Junta de Cdades. De Castilla-La Mancha. 
 
. Se aprobó la resolver el expediente de determinación de perjuicios al Ayuntamiento por la resolución culpable del 
contrato de las obras de REHABILITACION DEL FIRME DE LA CALLE CIRUELA, AV. PARQUE CABAÑEROS Y 
GLORIETA DEL CONSERVATORIO DE MUSICA, cuantificando el perjuicio ocasionado a este Ayuntamiento en la 
cantidad de 7.319,82 Euros. 
 
. Se aprobó la justificación de la necesidad de iniciar expediente de contratación de los servicios de organización de 
Festejos Taurinos en la Plaza de Toros, para la celebración de las Ferias de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 
 
. Se aprobó el expediente de contratación para la adjudicación de la prestación del Servicio de Mantenimiento de las 
instalaciones de protección contra incendios en Edificios Municipales y Colegios Públicos de C.Real, y  aprobación 
del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas. 
 
. Se aprobó el expediente de contratación para la adjudicación del suministro y la instalación de iluminación 
extraordinaria con motivo de las Ferias y Fiestas 2016 y Navidad 2016, y aprobación del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
. Se aprobó la adjudicación del suministro de Barredora de aspiración para el Servicio de Medio Ambiente, con la 
empresa  AEBI SCHMIDT IBERICA, S.A. por importe de  84.000 Euros, mas I.V.A. (17.640 euros). 
 
. Se aprobó el abono de indemnizaciones por razón del servicio a Funcionarios . 
 
. Se aprobaron gratificaciones a Funcionarios y Empleados Municipales:. 
 
. Se aprobó provisionalmente los Padrones de I.B.I. Urbana; Rústica y de Características Especiales, Ejercicio 2016, 
por los importes de 23.116.620,92 Euros; 785.198,83 Euros, y 399.233,14 Euros. 
 

Ciudad Real, 25 de Abril del 2016. 
 

LA ALCALDESA, 
 
 
 
 
 

Fdº. Pilar Zamora Bastante. 


